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OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
-- ----------------------- - -----------------------------------

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes. . ................................    . 1*50 pías.
Por un minu ro su< !to...................................Ó*5a •
Anuncios para siLscritorcs, «linca» . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » Núm. 2277.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena mim. 11.

SECCION «W1H, virtualmente derogó la establecida por cion de Hacienda del Consejo del Es- 
Real órden de 21 de Setiembre de lado, ba tenido á bien resolver:
1859: Primero. Que quedan derogadas

PRESÍDEÑCIA
.1.7 i; 4.. .¡un ; v. p - .¡1

del Consejo de Ministróse.
SS. MM. el Re y 1). Alfonso y la 

Re y n a  Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serenísima Sra. Princesa de Astú" 
rías, y SS AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Visto; y considerando, que de la j en absoluto las tarifas comprendidas 
licacion do una v otra do las inen- < ...................

Número 366.
ADMINISTRACION ECON(')MICA

de las Baleares.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado con fecha 
1G de Agosto último, me dice lo si- 
guiénte:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Direcion ge
neral, con fecha 13 de Julio último, la 
Real órden siguientes—«limo. Sr.: He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) del expe
diente promovido por el perito agri
mensor D. Mariano de la Torre y Ca
brero, vecino de Santiuste de San 
Juan Bautista, provincia de Segó vía, 
alzándose del acuerdo de esa Direc-

cíonadas tarifas resultan anomalías y 
hasta absurdos que se prestan, en ca
sos dados, á inferir perjuicios á los 
intereses del Estado:

Considerando, que todas las dis
posiciones de una Ley, de cualquier 
especie que sea, deben ser combina
das de manera que se cumpla la inten
ción y el objeto del legislador, el cual, 
en las referidas tarifas, no debió ser 
otro que el establecer una proporción 
justa entre el servicio y el pago.

' Considerando, que si bien la tarifa 
vigente en la fecha que tuvieron lugar 
los trabajos era la de 1870, repugna 
con los principios de equidad y de jus
ticia desestimar un recurso de alzada, 
fundándose en una disposición que se 
considera defectuosa hasta el extremo 
de que sólo por equivocación pudo pu
blicarse:

Considerando, por tanto, la necesi
dad de una reforma en la repetida ta
rifa hoy vigente, á fin de poner coto á 
los abusos á que puede dar margen, lo 
cual, si antes no ha tenido lugar ha 
sido porque en varias Administracio
nes económicas se han venido aplican
do, aunque indebidamente, ambas men
cionadas tarifas:

Considerando que es regla general 
en estos casos, conforme con la sana 
doctrina de que nadie debe enrique
cerse con perjuicio de otro, el abonar 
el verdadero valor de una cosa ó tra
bajo, reconocido que esté, miéntras no 
se haya ultimado el asunto ni confor-

en absoluto las tantas comprendidas 
en la Real orden de 21 de Setiembre
de 1859 y órden de la Regencia del 
Reino de 3 de Junio de 1870.

Segundo. Que se adopte en su lu
gar y como reforma de las mismas, la 
siguiente:
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mado las partes:
Considerando, por último, que es

cion general de 26 de Agosto de 1880, 
que declaró, do conformidad con el ^v ju d iu c io -u u u , 
Jefe económico de Valladolid y acce- conveniente que la determinación de
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diendo á la reclamación de varios com- premios se ba¡cuenao a ia reclamación ue vanos com
pradores de fincas desamortizadas del
pueblo de Fresno el Viejo, de esta últi
ma provincia, que los derechos que cor
respondían á los peritos tasadores do 
las mismas debían ajustarse á la tarifa 
vigente, publicada por la órden de la 
Regencia de 3 de Junio de 1870, que

_ ga por fanegas, pues que
el fijarla por hectáreas daría lugar á 
mayor complicación en las operacio
nes, atendida la relación en que se ha-
Han las mismas, y que de todas suer
tes bay que determinar la cabida de las 
fincas en ambas medidas; S. M. de 
acuerdo con lo informado por la Sec-

Tercero. Que se consideren vigen
tes las reglas 4.a y 5.° de la citada Real 
orden de 21 do Setiembre de 1859, te
niéndose por lincas para el pago de

los derechos á los peritos, las suertes 
en que pueda dividirse cualquiera para 
su venta.

Cuarto. Que con arreglo á la ex
presada tarifa reformada, y aplicán
dola, se resuelva el caso de este expe
diente, así como el de los demas aná
logos.

Quinto. Que sea de carácter gene
ral esta disposición. ‘ -i¡

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.* 
, Y esta Dirección general la trascribe 
á V. S. para los efectos oportunos, y á 
fin de que disponga su inserción en el 
Boletín especial de. ventas, ó, en su de
fecto, en el Oficial tic la provincia, dan
do aviso de quedar verificado.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, conforme así se 
dispone por la Supericrl Jad en la pre
inserta órden. Palma 10 de Setiembre 
de 1881.—-Fermín González Salazar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular General.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 22, 23 y 24 
del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército de 2 de Diciem
bre de 1878, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que para la dis
tribución de los reclutas llamados al 
servicio activo en este ano se observe 
lo siguiente:

1 .° Los 45.000 hombres fijados por 
Real decreto de 26 de Agosto último, 
que deben ingresar desde luego en los 
cuerpos del Ejército activo, se distrí- 
buh-án por armas en la forma que ex
presa el adjunto estado núm. 1.

2 .° El día l.° de Octubre próximo, 
conforme á lo dispuesto en la Real ór
den de 29 de Agosto anterior, expedi
da por el Ministerio de la Gobernación, 
comenzará la entrega de los mozos en 
Caja y la Autoridad militar del punto 
en que aquella resida remitirá cada 
tres dias por el correo á este Ministe-
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2
rio de la Guerra noticia detallada de 
los reclutas 'que ingrésen en la misma, 
arreglada al formulario núm, 2, am
pliándolo con las notas que juzgue in
dispensables para su inteligencia. La 
primera de estas noticias tendrá la fe
cha del 3 de Octubre. De los llamamien
tos anteriores se remitirá el estado 
mensual de rezagos que previene el 
art. 33 del reglamento de las Cajas de 
recluta de 20 de Febrero de 1879.

3. ® Los Directores generales de 
las armas dispondrán que los Oficiales 
receptores se encuentren precisamen
te en sus puestos el dia l.° de Octubre 
próximo para recibir los reclutas, y 
cumplimentar lo prevenido en el artí
culo 37 del reglamento para el reempla
zo y reserva del Ejército.

4. "' El reparto de los reclutas se 
liará sin precipitación en los dias que 
disponga la Autoridad militar, procu
rando que estén en Caja el menor tiem
po posible.

5. ° Conformo á lo dispuesto en el 
art. 25 del reglamento, los cuerpos de 
Administración y Sanidad militar no 
recibirán reclutas.

6. ° Las armas especiales sacarán 
sin alternativa el contingent que les 
está señalado en cadaCaja. El sobran
te será destinado al arma de infanteria.

7. ° Cuando por falta de las condi
ciones necesarias no completase su 
contingento alguna arma, tendrá dere
cho á recibir de la Caja que esté en 
descubierto los reclutas que vayan 
ingresando por incidencias en las mis
mas. Las Autoridades militares de los 
puntos donde residan las Cajas cuida
rán del exacto cumplimiento de esta 
disposición, ordenando lo conveniente 
al efecto.

8. ° Después de verificado el repar
to de los reclutas entres las armas, 
conformo á lo prevenido en esta Real 
orden, se sacará el cupo para los Ejér
citos do Ultramar en la forma y con
diciones que se ordenará de Real or
den. Los reclutas que por dicho sorteo 
resulten de ménos en las armas res
pectivas se considerarán como no re
cibidos por ollas, y las Cajas les sogui- 
rán entregando reclutas en el orden 
establecido hasta completar el contin
gente que les está señalado.

9. ° Los reclutas destinados á infan
tería de Marina serán exceptuados del 
sorteo para Ultramar, conforme á lo 
prevenido en el art. 101 del reglamen
to de 2 de Diciembre de 1878; pero si 
antes de cumplir dos años en Marina 
pasasen al Ejército, deberán entonces 
sufrir el expresado sorteo.

10. El recluta recibido por cual
quiera de los cuerpos del Ejército ó 
Armada no podrá en ningún caso vol
ver á ingresar en Caja.

11. Para el dia que empiece el 
ingreso en Caja de los reclutas dispo
nibles deberán hallarse en la capital 
de la provincia los Jefes del Detall de 
los batallones de depósito correspon
dientes y á medida que vayan ingre
sando dichos individuos, examinarán 
y confrontarán sus filiaciones, hacién
doles las anotaciones prevenidas; cui
daran de que presten el juramento de 
banderas, y se les expidan los pases 
determinados en el reglamento de 
reserva de infantería para que puedan 
marchar á sus casas en la situación 
que les corresponde.

12. La Autoridad militar superior 
del punto donde haya Caja de recluta

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1881.

Palma 10 de Setiembre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de guerra Inspector, Cristóbal Tila.

Dia«

NOTA ¿le las compras verificadas en dicha factoría durante la

' -1 T* ■■ ■ i -k ■ ■" " (y*

primera decena.

CANTIDAD. 
Litros.

del expresado mes. 
PRECIO

de unidad IMORTE.
pesetas. pesetas.. _ NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD ARTICULO

7 D. Miguel Verger. Palma Leña en rama 20*00
Raciones de 50 

decágramos.

2*15 »

7 I). Gabriel Sastre. Palma Galleta de 2? clase. 100*00
Raciones de 

6*9375 litros.

0*750 »

7 1). Baltasar Cortés. Palma Cebada. 2.400*00 0*86 »

Factoría^ de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1881.

NOTA de las compras veriñeadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes. 
PREIO 

’de la unidad IMPO 
CANTIAD" _

Dia^- NOMBRE DE VENDEDOR. VECINDAD CLASE DEL ARTÍCULO. Litros. pesetas. pesetas, 

26 Don Miguel Forteza. Palma. Aceite 2.* clase. 100 litros. l‘10 •

Palma 11 Setiembre de 1881. El Administrador, Juan Ribas.—V.® B.°—El Comisario de guerra inspector,Cristóbal Vila.

remitirá, juntamente con el estado de 
situación de la misma, otro del ingreso 
y baja en ella de reclutas disponibles, 
con sujeción al adjunto formulario, 
núm. 3.

13. Con el fin de abreviar las 
operaciones del reemplazo, y conse
guir que los cuerpos cuenten con fuer
za excedente el ménos tiempo posible, 
las partidas receptoras harán uso de 
las vias férreas y maritimaspor cuenta 
del Estado.

14. A medida que los reclutas se 
incorporen á sus cuerpos, marcharán 
con licencia ilimitada, con arreglo al ca
pítulo 2.° del tít. 3.° del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de diciembre de 1878, los 
individuos á quienes corresponda; y 
con el fin de que no haya una marcada 
desigualdad, los Directores de las ar
mas procurarán que dentro de la suya 
respectiva se halle la fuerza de cada, 
llamamiento nivelada por cuerpos en 
cuanto sea posible .

15. Los Directores generales de las 
armas procurarán, en cuanto sea posi
ble, que los cuerpos reciban sus con
tingentes de las Cajas de recluta más 
próximas al punto de su actual resi
dencia, y ordenarán el reparto de suer
te que cada cuerpo sólo reciba reclutas 
de una provincia, ó de dos próximas á 
lo sumo cuando fuere preciso aplicar 
algún sobrante.

16. En lo concerniente á los útiles 
condicionales, se tendrán presentes los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del reglamen
to de exenciones que acompañan á la 
ley de 28 de Agosto de 1878, y el ca
pitulo 5.° del tít. 1;° del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejérci
to de 2 de Diciembre del mismo año.

17. Retiradas ya las partidas recep
toras, todo individuo que por cualquier 
incidencia se encuentre en Caja y deba

Núm. 367.

Núm. 368.

pasar á servir en él ejercito será desti
nado por el Gobernador militar respec
tivo, atendidas las especiales condicio
nes del recluta, a uno de los cuerpos 
que hayan recibido contingentes de su 
provincia.

18. Con el fin de cumplimentar los 
artículos 33 y 46 del reglamento para 
las Cajas de reclutas de 20 de Febrero 
de 1879, se examinará si los que in
gresen en ellas saben leer y escribir, 
sólo leer, ó ninguna de las dos cosas; 
haciendo que los que se hallen en al
guno de los dos primeros casos lean y 
escriban á presencia de un Oficial. Él 
resultado de esta investigación se anota
rá en el libro de estadística cuyo for
mulario va unido á dicho reglamento, 
y en la primera quincena del mes de 
Junio se remitirá á este Ministerio el 
estado que se previene en el art. 33 ci
tado, expresando en el numéricamen
te, con claridad, la cifra de los que 
reunan cada una de las circunstancias 
mencionadas, y figurando separada
mente los que deban ingresar en las 
filas de los que han de quedar como 
reclutas disponibles.

19. Cuantos intervengan en el 
reemplazo del Ejército deberán tener 
muy presentes las leyes de 10 de Ene
ro de 1877 y 28 de Agosto de 1878 pa
ra dicho reemplazo; los reglamentos de 
10 de Febrero para las reservas de in
fantería, y 2 de Diciembre de 1878 pa
ra el remplazo y reserva del Ejército; 
y, finalmente, el de 20 de Febrero de 
1879 para las Cajas de reclutas; y en 
caso de duda, los Capitanes generales । 
las resolverán por sí, á ménos que la 
juzguen de importancia tal que consi
deren necesario consultar á este Minis
terio,

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con inclusión de los formula

rios que se citan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1881.

Campos.

Señor.....

Nú me r o 1.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Distribución del reemplazo ordinario 
de 1881.

4000

Ar t il l e r ía .—4.000 HOMBRES.

Provincias.
Contin- 

Cupos. gente.

Huesca....................... 785 186
Teruel............................ 670 157
Baleares....................... 686 194
Lérida............................ 917 224
Alicante....................... 1177 274
Almería....................... 987 226
Toledo............................. 924 231
Segovia....................... 432 100
Avila ...... 508 125
Coruña............................. 1498 356
Oviedo............................. 1772 405
Santander....................... 670 160
Navarra....................... 882 110
Alava ............................. 287 72
Ciudad-Real . . . . 734 162
Badajoz....................... 1160 290
Soria............................. 436 109
Gnadalajara . . . . 606 151
Vallado lid....................... 692 163
Lugo............................. 1347 305
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In g e n ie r o s .—2.000 h o mb r e s .

Contin-
ProvinciftR. Cupos, gente.

Guipúzcoa. . . . . 525 121
Vizcaya . . . . . 510 119
Barcelona. . . . . 2169 530
Sevilla. . . . . . 1217 304
Logroño . . . . . 499 127
Salamanca . . . . 819 205
Madrid. . . . . . 1396 334
Zaragoza . . . . . 1061 260

2000

Ca b a l l e r ía .—4.000 h o mb r e s .

Albacete . 
Burgos. . 
Cáceres . 
Cádiz . . 
Castellón . 
Córdoba . 
Cuenca. . 
Granada . 
Jaén . . 
León . . 
Murcia . 
Falencia . 
Valencia . 
Zamora . 
Málaga. . 
Huelva. .

4000

597 149
989 247
807 202
985 246
838 209
945 236
616 154

1346 336
1191 272
1000 250
1277 327
528 132

1835 468
755 165

1351 438
556 169

Nú me r o 3.

In f a n t e r ía  d e  Ma r in a .
1.000 HOMBRES.

CAJA DE RECLUTA DE.... ................

LLAMAMIENTO ORDINARIO

Gerona....................... 878 219 DE 1881.
Orense............................ 1082 271
Pontevedra . . . . 1095 274
Tarragona...................... 955 236

— . ---- -

-------Estado de los reclutas disponibles que has-
1000 ta la fecha han, sido altas y bajas en la

misma.
El sobrante en cada Caja de recluta Hombres.

será destinado al arma de infantería.
Ingreso hasta la fecha.

Madrid 3 de Setiembre de 1881. Alta . . . .

Surna. . . .

Nú me r o 2.
— Baja desde el último .

PROVINCIA DE... OAJA DE RECLUTAS.
Quedan en esta Caja .

LLAMAMIENTO ORDINARIO 
d e 1881.

—

Estado de la situación de esta Caja 
en el dia de la fecha.

(De la Gaceta del 7.)

Contingente que corresponde . .
—

Faltan ingresar........................
Ingresados.............................. .....

D18TRIBUCIO N.

Redimidos antes de ingresar 
en Caja.............................

Idem después de ingresar en 
Caja  
Destinados á Ultramar. . . 
Idem á Infantería . . ......
Idem á Caballería . . . .
Idem á Artillería . . . .
Idem á Ingenieros . . . .
Idem á Marina......................  
Idem á ......................  
Idem á ......................  
Cubren cupo como adscritos á 

las matriculas de mar . .
Cubren plaza............................
Ingresados á cuenta de esta 

en la Caja de..................
Idem en la de . . .
Desertores............................  
Fallecidos............................  
Quedan por diversas causas .

lyiial.

No t a s . 1.a Los ingresados y los 
que faltan deben sumar el contingente.

2 .a La distribución detallada debe 
sumar siempre los ingresados.

3 .a Cada Caja incluirá en los in
gresados á los que á cuenta de ella 
lo efectúen en otras, expresando en la 
distribución cuales son estas, y mani
festará por nota los que ingresen en 
ella á cuenta de las demás.

3 
blanca, y á los de Ultramar del que la 
saque negra.

Art. 6.° Los reclutas que resulten 
destinados por sorteo á los Ejércitos 
de Ultramar, como asimismo los vo
luntarios y los que lo sean en concep
to de sustitutos de cualquiera clase y 
procedencia, marcharán á sus casas en 
uso de licencia ilimitada en las condi
ciones que se determinan en el capi
tulo 4.°, tít.2.°del reglamento; siéndoles 
facilitados los socorros prevenidos en el 
art. 151 por los Comandantes de las 
respectivas Cajas; pero conservando en 
su poder los cargos sin pasarlos á la 
general de Ultramar hasta tanto que 
por este Ministerio se dicten las ins
trucciones convenientes para su debida 
aplicación.

Art. 7.° Las relaciones délos indi
viduos destinados á Ultramar que mar
chen con licencia ilimitada, á que se 
contrae el art. 160 del reglamento, se 
arreglarán al adjunto formulario núme
ro 2, cuidándose por los Comandantes 
delasCajasde anotar con toda exactitud 
los particulares referentes á la estatura 
instrucción y concepto del destino á 
Ultramar de los interesados, con objeto 
de que puedan ser tenidos en cuenta 
para los fines convenientes.

Art. 8.° Los comandantes de las Ca
jas enterarán á los reclutas que mar
chen con licencia ilimitada de la obli- 
cion de presentarse, á su llegada á los 
puntos donde vayan á fijar su residen
cia, á los Alcaldes ó á los Jefes de los 
batallones de reserva, según se previe
ne en los artículos 157 y 163 del regla
mento; advirtiéndoles además déla res
ponsabilidad en que incurririán si al dis
ponerse la concentración para el em
barque dejan de presentarse en el pun
to y fecha que se les señale.

Art. 9.° Se enterará también á los 
reclutas destinados por sorteo á Ultra- 
marque pretendan sustituirse por cual
quiera de los medios establecidos, y lo 
mismo á los sustitutos, de cuanto se 
preceptúa en el cap. 17 de la ley de 28 
de Agosto de 1878, y en el cap. 3.° del 
tít. 2.° del reglamento de 2 do Diciem
bre del mismo año, ^on relación á las 
obligaciones y compromisos que recí
proca y respectivamente contraen; ad
virtiéndoles además que debiendo te
ner lugar el embarque dentro de breve 
plazo, solo podrán utilizar el beneficio 
de la sustitución, ó el de la redención 
á metálico, en el término improroga- 
ble de los dos meses fijados en la ley.

Art. 10. Los soldados pertenecien
tes á los cuerpos del Ejército activo de 
la Península que soliciten cambiar de 
situación con reclutas destinados por 
sorteo á Ultramar, cursarán sus ins
tancias por conducto del Jefe principal 
del cuerpo, acompañadas de un certi
ficado expedido por el Oficial ú Oficia
les Médicos del mismo, en que se ha
ga constar que es útil para servir en 
Ultramar, é informándose también por 
dicho Jefe sobre si reune ó no las de
más condiciones requeridas.

Si el interesado se hallase en la si
tuación de licencia ilimitada, se cursa
rá la instancia por conducto del Go
bernación militar de la provincia en 
que resida, acompañándose igualmente 
un certificado del reconocimiento que 
deberá sufrir en la capital median
te orden al efecto del expresado Go
bernador, autorizándolo con su V. B. 
y sello del Gobierno.

Art. 11. No se concederá el cam-

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En consecuencia de lo 
prevenido en el artículo 8.° de la Real 
orden-circular de 3 del actual, dictan
do reglas para la distribución de los 
45.000 hombres del sorteo del presente 
año llamados al servicio de las armas 
por Real decreto de 26 de Agosto 
próximo pasado; y con sujeción á lo 
determinado en los artículos 94 y 95 
del reglamento do 2 de Diciembre de 
1878, S. M. el R^v (Q. D . G.) se lia 
servido resolver lo siguiente:

Artículo l.° El número de hom
bres que ha de obtenerse, con destino 
á reemplazar las bajas de los Ejércitos 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, será 
el de uno por cada seis de los reclutas 
que queden para ser sorteados después 
que so hayan hecho las exclusiones 
que se expresan en el artículo siguien
te.

Art. 2.° Serán excluidos del sorteo:
Primero. Los individuos que se 

encuentren comprendidos en cualquie
ra de los casos relacionados en el artí
culo 101 del citado reglamento.

Segundo. Los reclutas admitidos 
en Caja á cuenta de sus respectivos cu
pos que se hallen sirviendo en los Ejér
citos de Ultramar en concepto de volun
tarios ó de sustitutos, según se previe
ne en la Real orden de 6 de Marzo de 
1879.

Tercero. Los que ingresen per
sonalmente en otras Cajas, puesto que 
deben sufrirlo en la de su ingreso, 
según el art. 105 del reglamento.

Cuarto. Los que lo hayan sufrido 
anteriormente, con arreglo al art. 118 
del referido reglamento.

Quinto. Los que ingresen en la Caja 
con la nota de útiles condicionales, 
ínterin no sean declarados útiles de
finitivamente, según se determina en 
el art. 124 del mismo reglamento,

Y sexto. Los comprendidos en los 
artículos l.°y 4.° de la Real órden-cir- 
cular de 7 de Junio de 1879, con arre
glo á lo resuelto en la de 28 de Abril 
último.

Art. 3.° Si de la exploración que, 
con sujeción á lo preceptuado en el 
art. 107 del reglamento, debe hacerse 
préviamente, no se obtuviese el nú
mero de voluntarios que se necesita 
para cubrir la cifra correspondiente 
en la proporción establecida en el artí
culo l.°de esta circular, se completarán 
los que falten por medio del sorteo, 
que se Aerificará en la forma preveni
da en el art. 106 del reglamento; 
observándose además cuanto con rela
ción á dicho acto se determina en el 
cap. 2.°, tít. 2.° del mismo.

Art. 4.° La relación de lo reclutas 
para el sorteo á que se hace referencia 
en los artículos 107 y 108 del regla
mento, se ajustará al formulario núme
ro 1, que acompaña á esta circular.

Art. 5.° Cuando sólo queden inci
dencias, y á fin de evitar que los reclu
tas que vayan ingresando permanezcan 
en las Cajas hasta, reunirse en número 
de seis, se verificará el sorteo partí Ul
tramar todos los dias que haya ingreso, 
aunque sea de un solo indixiduo, po
niendo en la urna á presencia del inte
resado ó interesados cinco bolas blan
cas y una negra, y extrayendo cada 
cual la correspondiente; quedando de
terminado el destino al Ejército de la 
Península do los que obtengan bola
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bio de situación que se solicite con sol
dados que se hallen en los casos si
guientes;

Primero. Enganchados ó reengan
chados, aun cuando no disfruten pre
mio, con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 147 del reglamento.

Segundo. Con los que tengan re
cargo de tiempo en el servicio.

Tercero. Con los que hayan ingre
sado en las filas del Ejército activo en 
concepto de sustitutos, ó por cambio 
de situación que hubiesen efectuado 
con otros reclutas.

Cuarto. Con los que tengan débito 
en su ajuste, si no reintegran antes de 
efectuar el cambio.

y Quinto. Con los que habiendo 
servido en los Ejércitos de Ulrtamar 
conste que obtuvieron en ellos la licen
cia absoluta como inútiles, ó que hu
biesen regresado á la Península en el 
propio concepto ó por enfermos, á con
tinuar sus servicios.

Art. 12. Los estados que deben re
mitirse á este Ministerio por los Gober
nadores militares, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 126 del regla
mento, se formarán con arreglo al for
mulario núm. 3, que podran ampliar 
en los términos convenientes para su 
mejor inteligencia; haciéndose figurar 
al final del mismo, en la forma que se 
indica, el número de los reclutas des
tinados á Ultramar precisamente por 
sorteo que reunan las condiciones exi
gidas para servir en Filipinas, según el 
art. 98 del referido reglamento, y ex
presando los que do ellos sepan leer y 
escribir, y los que carezcan de esta ins
trucción.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
con inclusión de un ejemplar de cada 
uno de los tres formularios que so ci
tan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1881.

Campos.

Señor.....

En vista de la designación que en 
; cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
j ticulo 3.° del Real decreto de 24 de Ju
lio último ha verificado el Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, y de 
conformidad con el parecer del Minis
tro de la Gobernación.

Vengo en nombrar Vocal nato del 
Consejo penitenciario á D. Manuel Ló
pez de Azcutia, Abogado fiscal más an
tiguo de dicho Tribunal.

Dado en Comillas á seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y uno.

AI-FONSO.

El Ministro de la Gobernación, 

Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(De la Gaceta del 10.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Eu vista de la designación que en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 3 ° del Real decreto de 24 de Julio 
último ha verificado la Junta de Go
bierno del Tribunal Supremo de Justi
cia, y do conformidad con el parecer 
del Ministro de la Gobernación.

Vengo en nombrar Vocal nato del 
Consejo penitenciario á D. Alejandro 
Benito y Avila, Ministro de dicho Tri
bunal,

Dado en Comillas á seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.

El Ministro do la Gobernación, 

Venancio González.

En vista de la designación que en 
cumplimiento do lo prevenido en el 
art. 3.° del Real decreto de 24 de Ju
lio último ha verificado en Consejo 
pleno el Supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con el parecer del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal nato del 
Consejo penitenciario á D. Francisco 
Monte verde y León, Ministro togado 
de dicho Consejo.

Dado en Comillas á seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 

Venancio González.

Asimismo'que se entenderá esta resolu
ción con el carácter de provisional has
ta que definitivamente se tome acuer
do sobre el punto pendiente respect) á 
la facultad reclamada por la Compañía 
del ferro-carril de Langreo de suprimir 
los cargaderos cuando terminen los 
contratos privados:
, Resulta que en dos de Julio de 1880, 
á nombre de la Compañía minera de- 
"omihada Santa Ana, se presentó ins
tancia al ministerio de Fomento con la 
súplica de que se la mantuviera en el 
disfrute del cargadero particular que 
tenia establecido hacia más de 20 años 
sobre el ferro-carril de Sama de Lan
greo,' dando al efecto-las oportunas ór
denes á la Compañía del ferro-carril y 
con vista do lo alegado por esta última, 
recayó la Real órden de 23 de Julio de 
1880 al■ principio extractada, por la 
cual se declaró la subsistencia del car
gadero, prorogando el contrato al eféc- 
to celebrado, y calificando esta medida 
como de carácter interino:

Que el Licenciado D. Juan Perez 
San Millan, en la representación an
tedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real órden, 
alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, uniéndose esta 
demanda á la presentada por la misma 
compañía, contra las Reales órdenes 
de 6 de Diciembre de 1879, 22 de 
Marzo y 13 de Abril de 1880, ó sus
tan cián d o I a s epar ad am en te:

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal, de S. M., fué de 
parecer de que podía ser admitida, 
pues aun cuando la Real orden impug
nada no podía estimarse como adición 
ó complemento de las anteriormente 
citadas por el demandante, revestía 
idénticos caracteres de aquellas:

Que la Sección estimó que requería 
mayor exámen el trámite prévio de la 
procedencia, y convocó las partes para 
vista pública, señalando el dia de hoy.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual los que se 
estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó 
de las Direcciones generales, que sea 
definitiva y cause estado, podrán re
currir contra la misma presentando de
manda en via contenciosa:

Considerando:
l .° Que la Real órden que por la 

demanda se impugna tuvo por objeto 
mantener provisionalmente el carga
dero particular que la Compañía minera 
denominada Santa Xna tenia Estable
cido sobre la línea del ferro-carril de 
Sama de Langreo, y por tanto lo re
suelto en la referida Real órden no 
puede ménos de estimarse como un 
acto de gobierno de carácter interino, 
que no da motivo al juicio contencio- 
so-administrativo:

2 .° Que según se ha declarado con 
repetición en casos análogos, para que 
las resoluciones de la Administración 
activa sean revisables en via conten
ciosa es indispensable que sean defini
tivas, causen estado y establezcan dere
cho, lo cual no concurre respecto á la 
Real órden impugnada por el actor;

La Sala, oido el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede ad
mitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con el preinserto dic-

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda 
contenciosa por el Director de la Com
pañía del ferro-carril de Sama de Lan- 
greo á Gijon, representado por el Li
cenciado D. Juan Peres San Millan, 
contra la Real órden expedida por este 
Ministerio en 23 de Julio de 1880, se 
ha consultado por la Sala de lo Con
tencioso de ese alto’Cuerpo con fecha 9 
de Julio último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Juan 
Perez San Millan, en nombre del Di
rector gerente de la Compañía del fe
rro- carril de Sama de Langreo, contra 
la Real órden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 23 de 
Julio de 1880, que mandó continuar el 
servicio del cargadero de Santa Ana; 
pero que en un plazo de 15 días á con
tar desde la fecha de la resolución, la 
Compañía'del ferro-carril y la Sociedad 
minera Santa .4na se pondrán de acuer
do sobre el precio remunetario por el 
servicio del cargadero; y de no conse
guirlo, se fijará por la Administración 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 22 de Marzo de 1880, enten
diéndose que dicho precio será el que 
deberá percibir la Compañía del ferro
carril desde l.° de Julio en que termi
nó el contrato que tenían celebrado.

támen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el de la Sala de lo 
Contencioso á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de 1881. *

; , I
José Luis Albareda. '

* ' í I1*1! 'i , r.. ■
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo Sr.: Vista la instancia promo-1 
vida con fecha 27 de Junio último por 
D. José Genaro Villalonga y D. Juan 
García López solicitando, en unión de 
D. A. Vinent y Vives y D. Jáime GL 
roña, se apruebe la trasferncia de los 
derechos y obligaciones que consti
tuyen la concesión del tranvía de Mur
cia á Lorca, cuya cesión hacen los 
primeros autorizados por los dueños 
do acciones de la Compañía de aquella 
línea al llanco de Castilla, representado 
por los segundos como Administrado
res del mismo, según la escritura cuyo 
testimonio en la parte necesaria acom
pañan: .

Visto este documento:
Considerando que reconocida en la 

actualidad la Compañía del tranvía de 
Murcia á Lorca como la única persona
lidad concesionaria de esta línea, puede 
trasferiráun tercero los derechos, obli
gaciones y demás que constituyen la 
concesión de la misma:

Considerando que la Sociedad anó
nima Banco de Castilla se halla legal
mente constituida, reuniendo en su 
consecuencia la capacidad y aptitud ne
cesarias para sustituir en la consecion 
de qud se trata á la actual entidad con
cesionaria;
, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien, aprobar la trasferencia de la 
concesión del tranvía á Lorca, concer
tada entre la Compañía del tranvía de 
este y el Banco de Castilla en favor de 
esta misma Sociedad, la cual sustituye 
á la cedente en todos los derechos y 
obligaciones que son inherentes y se 
derivan de la concesión de dicha línea 
otorgada por Real órden de 3 de No
viembre de 1880.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1881.

Albareda.

Sr. Director general de Obras 
blicas.

pú-

< De la Gaceta del 11. )

PALMA.-^Imp. de la Oasa de Misericordia
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